
1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz clic 
en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la opción MIS 
TRAMITES Y CONSULTAS y accede con tu Clave SOL.

2 Accede a la sección Empresas / 
Comprobantes de Pago.

Módulo de comprobantes
de pago de No Domiciliados

Desde SUNAT Virtual

REGISTRO DE INVOICES DE SUJETOS NO DOMICILIADOS



3 Seleccione la opción Comprobantes de Pago No Domiciliados. Registre el invoice entregado por el No 
Domiciliado. El periodo corresponde a la fecha de emisión del comprobante (invoice) o a la fecha  en la cual se 
pagó la retribución al No Domiciliado (en caso de no haberse emitido el invoice).

4 El aplicativo le permite agregar, editar y  eliminar cada invoice entregado por el No Domiciliado. De ser el caso, 
puede importar de forma masiva la información o exportarla en formato txt o xls.

Una vez concluido el registro de los invoices, haga clic en la opción REALIZAR PAGOS para dirigirse a la Plataforma 
de Pagos.



5 El aplicativo permite también el ingreso de registros sin invoices asociados, marcando la opción “Sin 
Comprobante” y registrando la información solicitada. Si en el invoce no cuenta con serie, consignar: NNNN

6 El aplicativo le permite también llevar un control del IGV pagado para cada invoice registrado, ingresando a la 
opción “…” en la columna PAGOS.



7 Nota: No es posible eliminar los invoices que cuenten con al menos un pago registrado



MÓDULO DE PAGO DE IGV DE NO DOMICILIADOS

1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz 
clic en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la 
opción MIS DECLARACIONES Y PAGOS y accede con tu 
Clave SOL.

2 Seleccione la opción Presentación y Pago / Boletas de Pago / Pago IGV Servicios No Domiciliados.

3 Luego de seleccionar el período, el aplicativo le mostrará los invoices ingresados previamente en la Plataforma 
de Registro de Comprobantes de No Domiciliados.



4 Seleccione los invoices que va a pagar y registre el monto del IGV y los intereses que correspondan.

5 Haga clic en SI para confirmar el pago



6 En la pasarela de pagos, seleccione el medio de pago de su preferencia y realice el pago correspondiente. 
No esta disponible el pago con Número de Pago SUNAT - NPS.

7 Confirmado el pago, el sistema generará las constancias de los pagos efectuados, las cuales podrá visualizar, 
descargar, imprimir o enviar al correo electrónico que señale.



2 Seleccione la opción Consultas / Consultas de Presentación y Pago / Consulta de Declaraciones y Pagos. Puede 
hacer la búsqueda por formulario de pago, fecha de presentación o periodo tributario.

CONSULTA DE DECLARACIONES Y PAGOS (PARA EL CONTRIBUYENTE)

1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz clic en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la 
opción MIS MIS DECLARACIONES Y PAGOS y accede con tu Clave SOL.



4 El aplicativo le permitirá ingresar al detalle del pago y enviar la constancia al correo que señale.

3 El aplicativo le mostrará todos los formularios de pago registrados con los criterios de búsqueda seleccionados.


